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ACTA N° 10  DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

VIERNES 29 de DICIEMBRE DE 2017 
 

                         En la Sala de Sesiones  de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a veintinueve  días   del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión extraordinaria 
N° 10, del Honorable Concejo Municipal, preside El Sr. Alcalde de la comuna, Don Rene Acuña 
Echeverría  y  actúa como secretaria de actas doña  Laura Carolina Uribe Silva  en calidad de secretaria 
municipal   y ministro de fe. 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor      GABRIEL PALMA DONOSO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO  
Señora     CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señor      TULIO CAMPOS GONZALEZ 
Señor      MARCOS DONOSO ADASME 
Señor      RICARDO VALERIA MATUS 
 

 
Con Asistencia de: Srta. Gabriela Fredes Ponce – Habilitada Depto. de Salud Municipal 
 Srta.  María Soledad Olmedo Pizarro 
  

TABLA: 

 

1. Aprobación modificación presupuestaria área salud, por un monto de $ 40.790.000.- 

2. Aprobación modificación presupuestaria gestión  municipal por un monto de $20.300.000.- 

3. Aprobación políticas de RR.HH. Municipalidad de Litueche 

4. Aprobación reglamento interno de inventario de bienes muebles 

5. Aprobación modificación de manual de procedimientos de recepción, entrega y o cobro de 

boletas de garantía. 

 

 

DESARROLLO: 

 
 Toma la palabra  el Sr. Alcalde don Rene Acuña Echeverría,  quien preside  y en nombre de Dios 

abre la sesión  
      
               
 
 
 
 
El Sr. alcalde,  cede la palabra a los Sres. Concejales, para que realicen las consultas respecto de la 
modificación presupuestaria propuesta por el área de salud y que se adjunta. 

1. Aprobación modificación presupuestaria área salud, por un monto de $ 

40.790.000.- 

 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N° 13 del 05 de abril del 2017. 
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Concejal Valeria, pregunta porque se está rebajando tanto la cuenta máquinas y equipos de oficina. 
La Habilitada, responde que esto se debe a que al 31 de diciembre no se utilizaran estos recursos los cuales 
fueron considerados para el equipamiento del nuevo centro de salud familiar, por lo que se consideraran los 
recursos en el presupuesto del año 2018. 
 
No habiendo más consultas por parte de los Sres. Concejales, el sr. alcalde llama a votación la aprobación 
de la modificación presupuestaria. 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 

ACUERDO N° 180/2017 
Por unanimidad se aprueba la Modificación presupuestaria del área de Salud, por un monto de 
$40.790.000.- 
000 

. 
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 El sr. alcalde pregunta a los Sres. Concejales, si tienen dudas al respecto de la modificación presupuestaria 
que se adjunta. 

 

 
No habiendo consultas por parte de los Sres. Concejales. El Sr. alcalde llama a su votación 

Aprobación modificación presupuestaria gestión  municipal por un monto de 

$20.300.000.- 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
Terminada la votación, el Sr. alcalde solicita moción de orden  por el voto de confianza a los Sres. Concejales 
para el área de educación, salud y municipal para realizar las modificaciones presupuestarias que sean 
necesarias para el cierre del ejercicio presupuestario del año 2017. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
“por Unanimidad se Aprueba  la Moción de Orden” 
Aprobada la moción, el sr. alcalde llama a votación la aprobación del voto de confianza. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Rechaza 
Ricardo Valeria Matus Rechaza 
Gabriel Palma Donoso Rechaza 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. alcalde cede la palabra a la DAF. 
DAF, señala que estas políticas fueron presentadas junto con la aprobación del presupuesto año 2018, el 
cual fue aprobado, pero se necesita el acuerdo de la aprobación de las políticas por separado para ser 
presentado en la SUBDERE. 
Dadas las explicaciones, el Sr. alcalde llama a votación la aprobación de las políticas. 

ACUERDO N° 181/2017 
Por unanimidad se aprueba la Modificación presupuestaria municipal, por un monto de 
$20.300.000.- 
000 

. 
 

ACUERDO N° 185/2017 
Por unanimidad se aprueba el voto de confianza al área de educación, salud y gestión municipal, 
para la realización de modificaciones presupuestaria en el cierre del ejercicio contable del año 
2017 

. 
 

3. Aprobación políticas de RR.HH. Municipalidad de Litueche 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a la DAF. 
DAF, señala que teniendo en cuentas las últimas disposiciones de Contraloría respecto del inventario, en 
relación a que este debe ser incorporado  integralmente a la contabilidad, se hace necesario iniciar este 
proceso con la aprobación y puesta en marcha de un reglamento interno de inventario de bienes muebles en 
cada una de las áreas del municipio. Además de lo anterior se debe designar un encargado por área de este 
inventario y utilizar un sistema computacional de activo fijo,  agregando que este proceso debe ser 
supervisado por la DAF y control. Dicho esto la DAF, explica en detalle cada uno de los puntos del 
reglamento entregado a los Sres. Concejales.  
El sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso, solicita que le expliquen en detalle el artículo 10° en sus puntos a.1 y a.2. La 
DAF aclara las dudas de la concejala.  
 
Concejal Valeria, señala que él pensaba que este sistema funcionaba hace mucho tiempo. La DAF, 
responde que efectivamente, pero ahora  la contraloría le está poniendo más énfasis en la fiscalización de 
estos temas. 
 
Concejal Palma, pregunta si es que existe un error en la redacción en  el título III, artículo 9°, sugiriendo 
que en la primera línea del artículo,  donde dice solicitar, debe decir solicitara. En el título V, pregunta si la 
palabra correcta es corresponderá o deberá. La DAF señala que deberá, agregando que la contraloría ha 
insistido en que aunque el funcionario, quiera pagar lo perdido de igual manera se debe hacer una 
investigación sumaria. 
 
Concejal Galleguillos, señala que sus dudas respecto a las organizaciones y  sobre las donaciones, le 
aclararon con el artículo 16° 
 
No habiendo más consultas por parte de los Sres. Concejales el sr. alcalde llama a votación el reglamento.  
 
 

ACUERDO N° 182/2017 
Por unanimidad se aprueba la política de Recursos Humanos de la I. Municipalidad de Litueche  
año 2018. 
 

4. Aprobación reglamento interno de inventario de bienes muebles 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El sr. alcalde cede la palabra a la DAF, quien señala que el municipio cuenta con un reglamento, el cual fue 
aprobado en  mayo de 2017, pero a este instrumento se le deben hacer varias modificaciones, tales como: 

 Título II actos que se deben garantizar, se elimina la  “entrega de anticipos” 
 Título II actos que se deben garantizar,  punto uno Garantía por la seriedad de la oferta se agrega 

la frase “o no acepta la orden de comprar” 
 Título II actos que se deben garantizar,  punto (2)  Garantía por el fiel cumplimiento del contrato  

se modifica de un 3% a un 5% y el 5% se modifica a 30%; 60 días, se modifican a 90 días (de 
acuerdo al artículo 68° reglamento N° 250) 

 Título II actos que se deben garantizar,  punto (3)  Garantía para caucionar el anticipo.  se elimina. 
 Título II actos que se deben garantizar,  punto (4)  Garantía por la correcta ejecución de las obras.  

Se modifica del 3% o al 5% del 5% al 30%, se agrega extendida es de 90 días corridos una vez  
otorgada la recepción previa de las obras. 

 Título V cobro de boletas de garantía, Se  agrega mediante acto administrativo decreto alcaldicio 
A. 

Concejal Palma, señala su preocupación por que no se establecen plazos en el titulo 5 
El sr. alcalde sugiere que se agregué a lo menos la boleta debe estar en tesorería 20 días antes del plazo del 
vencimiento de la boleta de garantía. 
 
No habiendo consultas por los Sres. Concejales, el sr. alcalde llama a votación las modificaciones. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ACUERDO N° 183/2017 
Por unanimidad se aprueba El Reglamento de Inventario de bienes muebles de la I. 
Municipalidad de Litueche.” 

5. Aprobación modificación de manual de procedimientos de recepción, entrega y 

o cobro de boletas de garantía. 

 

ACUERDO N° 184/2017 
Por unanimidad se aprueba La  modificación del manual de procedimientos de recepción, 
entrega y o cobro de boletas de garantía 
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 El Sr. Alcalde, siendo las 10:05 AM,  cierra la sesión en Nombre de Dios. 
 

 
 

Laura Carolina Uribe Silva 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 


